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inconstitucionalidad contra alguna ley de carácter electoral, la o el 

Ministro Instructor podrá solicitar la opinión de la Sala Superior sobre 

los temas y conceptos de invalidez que tengan relación con la materia 

electoral. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación3 ha establecido que, si 

bien no son vinculantes las opiniones que, sobre temas con contenido 

electoral emita la Sala Superior, estas aportan elementos adicionales 

para el estudio de las instituciones pertenecientes a la materia 

electoral, con la finalidad de orientar el ejercicio del control abstracto 

de constitucionalidad de las normas impugnadas.4 

2. Temas con el que se relaciona el concepto de invalidez 

El artículo 71, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria establece 

que las sentencias que dicte la SCJN en las acciones de 

inconstitucionalidad interpuestas sobre la no conformidad de leyes 

electorales a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos5 deberán constreñir su objeto de estudio a lo planteado en 

los conceptos de invalidez hechos valer; por tanto, cuando el Ministro 

Instructor solicite opinión desde un punto de vista jurídico electoral en 

el expediente respectivo, la Sala Superior deberá hacer referencia 

concreta a los temas que resulten la materia de la impugnación. 

En el caso, el partido promovente señala como autoridades 

responsables legislativas al Congreso del Estado de Baja California y 

a los Ayuntamientos que intervinieron en la fase de aprobación de la 

                                      

3 En lo sucesivo SCJN. 
4 Véase jurisprudencia 3/2002, de rubro: ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN 
MATERIA ELECTORAL. NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL CONTENIDO 
DE LA OPINIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE AQUÉLLAS. Las jurisprudencias y tesis 
del TEPJF pueden ser consultadas en la página electrónica: http://bit.ly/2CYUIy3. 
5 En adelante Constitución federal. 
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trámite en la sesión ni se actualizaba algún supuesto que justificara la 

omisión de realizar el trámite de ley. 

En ese sentido, considera que no se cumplieron con todas las 

formalidades del proceso legislativo, en específico, porque no se 

justificó por qué resultaba un asunto urgente que dispensara el trámite 

legislativo. 

Como se aprecia de la síntesis de los conceptos de invalidez, el 

partido político demandante afirma que existieron violaciones graves 

al procedimiento legislativo que dio origen al decreto impugnado, por 

lo que estima que debe declararse su invalidez. 

4. Opinión 

Esta Sala Superior ha sustentado reiteradamente el criterio en el 

sentido de que no es procedente emitir opinión en torno a violaciones 

al procedimiento legislativo, por rebasar el ámbito de su 

competencia especializada en la materia electoral. 

Ello, en tanto que el motivo de disenso tiene relación con temas que 

pertenecen al ámbito del derecho en general, parlamentario y 

constitucional, por estar vinculados con supuestas violaciones de 

carácter formal al procedimiento legislativo del Estado de Baja 

California, lo cual es ajeno a la materia electoral. 

En esas condiciones, dado que el concepto de invalidez cuestiona 

únicamente a violaciones al procedimiento legislativo de creación del 

decreto impugnado, cabe establecer que dicho planteamiento no da 

lugar a la opinión especializada de esta Sala Superior. 

En efecto, una interpretación jurídica, armónica y sistemática de los 

artículos 35, fracciones I y II; 36, fracciones II, IV y V; 41; 51; 52; 56;, 

60; 81; 115, fracción I; 116, fracción I, y 122, fracción III, de la 
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con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


